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LIRíCRI A DES CRIPTIYA 

para s o l ic i t a r  

PATRiTE DE IF1R0DUCCI0N 

e n

E S P A Ñ A  
por DIEZ anos

por " PERFECCIOFAIilENTOS R? APARATOS VIBRADORAS"

A nom-re de:

Don Juan RIBAS ILLA, de nacionalidad espalóla 

dom iciliado en:

CASTELLAR DELVALLES (Barcelona) La Vina, 9

E l objeto de la  presente s o lic itu d  de pa­

ten te de introducción, se r e f ie r e  a perfeccionamientos 

introducidos en los  aparatos vibradores, los  cuales per­

feccionamientos no han sido divulgados en España, pero s i 

son conocidos en Fruncía, país del que proviene la  fuente

de información consistente en datos, fo lle to s  y documenta­

ción aportada por la entidad COUYROI, LAINE, et CO.
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Los perfeccionamientos de que se trata tienden a 

pos ib ilita r una regulación continua del efecto vibrador, para 

lo cual se preven dos excéntricas, defasables entre s i y sus­

ceptibles de fija c ión  en cualquier posición, con lo cue e l

efecto vibrador se puede graduar entre dos grado-s con gradua­

ción continua por lo  que e l aparato queda adaptable a cuales­

quiera aplicaciones de este tipo.

En e l adjunto plano se ha representado una forma 

de ejecución de los perfeccionamientos que se preconizan.

Como puede apreciarse, estos perfeccionamientos se 

contraen a disponer, sobre e l e je del elemento motor ( l ) ,  dos 

excéntricas independientes (2) y (3) )  con tolerancia de des­

plazamiento angular y fija b íe s  por enclave entre s i mediante 

to rn illo  pasador ( 4 ) que entra en alveolos ( 5 ) y cebando los 

torn illos  en la excéntrica externa (2 ) y yendo los alveolos 

en la excéntrica in terior ( 3 ) .

El desplazamiento re la tivo  de las excéntricas de­

termina e l grado de vibración, con lo  que puede f i ja rse  de 

acuerdo con las necesidades y conveniencias de cada aplica­

ción.

Descrito suficientemente e l objeto de la presente 

so licitud , debe hacerse constar que es susceptible de toda 

clase de modificaciones de deta lle que no alteren su funda­

mento.

I? 0  P  A

Los puntos de de la  patente de introducción que 

se presentan para que sean objeto de esta patente por dies 

años en España son los siguientes:
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18.- Perfeccionamientos en los aparatos vibradores, 

caracterizados por que, sobre e l eje del elemento motor, van, 

con. tolerancia de giro e independientes, dos excéntricas, 

de desplagQj-i-íg -̂to re la tivo , pero fija b íes  en posiciones de­

terminadas mediante to rn illo  pasador que coba en la excéntri­

ca externa y entra en alveolos dispuestos en la excéntrica 

in te r io r .

28.- "PERFEMIOBAMBNIOS EK LOS APARATOS VIBRADO­

RES."

Tal y como se ha descrito en la memoria que antece­

de y para los fines que se han especificado, representado en 

e l dibujo que se acompaña.

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas 

escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, 13 de Agosto de 1.964*
E. LAV!N REYNALOO 
P.R..

-  3 -



Z7. / / / ^

3( 3 i 29


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



